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En atención a que la diligencia programada para el pasado 29 de septiembre de 

2022, fue imposible su realización, atendiendo el alto flujo de acciones 

constitucionales que se encontraba resolviendo el Despacho, resulta menester 

reprogramar la diligencia que había sido fijada, dentro del corriente proceso, en 

consecuencia, se señala como nueva fecha para la continuación de la audiencia de 

que trata el Art. 501 del C. G. del P., el día VIERNES  VEINTICINCO (25) DE 

NOVIEMBRE DE 2022, A LAS DOS (2:00 P.M.) DE LA TARDE la cual se realizará 

a través del aplicativo LIFESIZE. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO  
JUEZ 
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